
 

Ataco, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación del Proceso: 73-067-40-89-001-2021-00153-00 

       Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial y al evidenciarse lo 
sellos de Secretaria del Juzgado en los pagarés allegados, al no anexar las 
constancias de desglose para contabilizar el tiempo exigido en la norma para 
proceder a dar trámite a la presente demanda, pues el literal f del artículo 317 del 
Código General del Proceso, indica “El decreto del desistimiento tácito no impedirá 
que se presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses 
contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o 
desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 
serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción 
extintiva o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya 
producido la presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o 
a la actuación cuya terminación se decreta” (Negrilla y subraya fuera de texto 
original), este Despacho Judicial,  

 RESUELVE: 

       PRIMERO. Rechazar la presente demanda Ejecutiva del BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. contra de OLMER OVIEDO MARTINEZ.  

      SEGUNDO. Déjese las constancias respectivas en el libro radicador. 

 
       NOTIFÍQUESE,  

 

 
SANDRA PATRICIA FLÓREZ VÁQUIRO 

Juez 
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. NOTIFICACION POR ESTADO. Ataco 
Tolima, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). Por anotación en el 

estado Nº122, se notifica por estado el auto que antecede. Inhábiles: No.-  

 
 

 
 

JUDITH XIMENA HOYOS HERREÑO 
Secretaria 
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